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"Año del bicentenar¡o, de la consol¡dac¡ón de nuestra independenc¡a, y de la conmemoración de

las hero¡cas batállas de Junin y Ayacucho,,

INFORME TÉCNICO N" OO9.2O24.HNAL.OL-UCP

A ; ABG. DIANA FIoRELLA VALDIVIA CERVANTES
iefe de la Oficina de Logística

DE : ANL. PROG, MIGUEL ÁNGEL CORNEJO SANCHEZ
Jefe de la Unidad de Control patrimon¡al- HNAI_

ASUNTO : BIENES MUEBLES SOBRANTES EN CALTDAD DE RAEE

FECHA Lima, 22 de abril del 2024

BASE LEGAL

1.1. Decreto Legislativo N.o 1278, que aprueba la Ley de Gestión lntegral de Residuos sólidos.

1.2. Directiva N" 006-?02 i -EF/s4.01 Directiva para la cestión de B¡enes Muebles patrimoniales
en el marco del sistema Nac¡onal de Abastec¡miento, aprobade mediante la Resolución
Directoral N" 001 5-2021 -EF/54.01

1 .3. Decreto Legislativo N"1439- Ley del Sistema Nactonal de Abastecimiento.

Decreto supremo N'217-2019-EF, Reglamento del Decreto Legislativo N.1439

1.5. Resolución oirectoral N" 008-2020-EF/54.01 que aprueba la Direct¡va N.oo1-2020-
EFl54.01, denominada "procedimientos para la Gestión de los B¡enes Muebles Estatales
calif¡cados como Aparatos Eléctricos y Electrónicos,,.

1.6. Resolución Directoral N" 008-a021-EF/54.01 que modifica Ia denominación de la DirectivaN" 001-2020-EF/54.01, acápites, ¡nc¡sos y Anexo de ahora denominade Directiva
"Procedimientos para la cestión de los Bienes Muebles cal¡flcados como Residuos de
Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos.

1.7. Decreto supremo N"009-2019-MlNAM, que aprueba el Régimen Especier de Gestión y
Manejo de Res¡duos de Aparetos Eléctricos y Electrónicos.

ANTECEDENTES

2.1 A través de documento de trám¡te como:

/ MEMoRANDo N'i 797-sop8 H.N.A.L-2023 con fecha 21 de d¡c¡embre der 2023,
emitido a la ofrcina de Logfst¡ca por la Lic. Maggin palomino Buleje Enfermera responsabre
del SOPE-HNAL, solic¡ta dar de baja un microscopio euirúrgico.

/ MEMoRANDo N'1156-2023/DRXJ-HNAL con fecha 12 de octubre der 2023, emitido a
la oficina de Logfstica por la Dra. Mería cecilia ortiz lirleita Jefa del Departamento de
D¡agnostico por lmágenes, solicita recojo de baja de bienes muebles.
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/MEMoRANDoN.739.2021.DPCBS-HNALconfecha22dejuliodel202l,emitidoala
oficinadeLogísticaporelDf.PercySalasJefedeserviciodeDepartamentodePatología
Clínica y Banóo de Sangre, sol¡cita recojo de un microscopio para baia'

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES PATRIMONIALES

LosbienesmueblesparalabajaporlacausaldeRAEEsonuntota|de(135)bienes'losmismos
que se encuentran detaltados en el ANEXO 01 RELACIÓN DE BIENES CALIFICADOS COMO

RAEE, que forma parte integrante del presente ¡nforme

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN

A, Det támite para ta identificación de tos bienes muebles sobrantes calificados

como RAEE

.,Añodelbicentenario,delaconsolidacióndenuestraindgpendencia,ydelaconmemoraciónde
las hero¡cas batallas d€ Junfn y Ayacucho"
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4.l.Mediante Resoluc¡ón Directoral N" oo8-2020-EF/54.01 , se aprobÓ la Difectiva N." 001-

zozo-EFl54'oldenominada..Procedimientospara|aGestióndeBienesMuebles
cal¡ficados como Re6iduos de Aparatos Eléctricos y ElectrÓnicos - RAEE,' modificada

por nesotucion Directoral N." 008-2021-EF/54.01; Ia cual tiene por objeto de prevenir

impactos negat¡vos en el medio ambiente y garantizar la trazabilidad del manejo de

b¡enes cál¡ficados como RAEE.

2.ElacápitelVdelacitadaDirectiva,definealosRAEE'comoaquellosaparatoseléctricos
y 

"t"airOni"oa 
que han alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia que son

áescartados o desechados por el usuario y adquieren la cal¡dad de residuos. comprende

también a sus componenfes, accesorios y consumibles Así mismo' def¡ne a los bienos

sobfantes calificados como RAEE, como aquellos bienes que S¡n estar registrados en

el patrimonio de la entidad se encuentran en posesión de la m¡sma'

. De igual forma, en el numeral 6.1 de la refer¡da Directiva, señala que la oCP es la

"n""ig"¿, 
de idenrificar los bienes muebles califlcados como RAEE En el caso de

,"qr"iir."yo, ¡nformaciÓn por la naturaleza del bien, esta puede solicital apoyo a las

áreas técniáas especializadas de la Entidad, contralar los servicios de una empresa

esp"ciatirroa 
"n 

lá materia o de un profes¡onal espec¡alista para Ia identificación técnica

de los RAEE.
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4,4.Además de ello, es oportuno mencionar que, estos bienes muebles calificados como

RAEE,noseencuentranconsignadosenelregistropatrimoniaIycontabledelaentidad,
en tanto que ninguno de ellós coincide con las ceracterí§ticas de lo§ bienes ahf

iegistraAos; asimismo, tales bienes han permanecido por más de un año en la entidad'

de acuerdo a los inventarios realizados por la inst¡tuciÓn'

4'S.Porotraparte,cabeprecisarque,elarticulo43delaDirectivaN.0006.202l-EFl54.01,
i,Directiva para la gest¡ón de bienes muebles palrimoniales en el marco del Sistema

Nac¡onal de Abastácimiento", establece excepciones para el saneamiento de los bienes

muebles sobrantes, precisando que no se efectúa el saneam¡ento admin¡§trativo de

aquellos biene§ muebles sobrantes califlcados como RAEE, en estado de chatarra o que

no sean de ut¡l¡dad Para la Entidad

4.6. Respecto de los citados bienes muebles sobrantes calif¡cados como RAEE, la Unidad de

Coniol patrimonial inicia el trámite para el acto de disposición que corresponda aplicar,

de conformidad con la Directiva N," 001-2020-EF/ .01 denom¡nada "Procedimientos

para la Gestión de Bienes Muebles cal¡ficados como Residuos de Aparatos Eléctricos y

Electrón¡cos - RAEE".
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4.7. Por todo lo expuesto, los b¡enes muebles sobrantes calificados como RAEE materia del
presente informe no serán objeto de saneam¡ento administrativo dado que no serán út¡les
a la ent¡dad al encontrarse en estado de RAEE; por lo que, en atenc¡ón a la normativa
expuesta, se debe proceder a su disposición, conforme al procedimiento establecido en
el numeral 7,2 de la D¡rectiva N." 001-2020-EFi 54.01.

8. Respecfo al trám¡te para la disposición de los bienes muebles soáranfes cat¡ficados
como RAEE

4.8. La disposición de los bienes muebles sobrantes califlcados como RAEE, detallados en
el Anexo N." 01 del presente informe, ae real¡zará a través de la figura do la donación
a favor de un Sistema de Manejo RAEE, de conformidad con la Directiva N." OO1-2020-
EF/54.01 denom¡nade "Proced¡mienlos pará Ia Gestión de B¡enes Muebles cal¡ficados
como Res¡duos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE'.

4.9. En ese sentido, y previo al trámite de donación de los bienes muebles sobrantes
cal¡ficados como RAEE, nuestra entidad, realiza las siguientes acciones:

Publicar en el portal institucional del Hospital Nacional Azobispo Loayza, el
presente ¡nforme técn¡co y su anexo 01, en el cual se detallan las
caracterÍsticas de los bienes muebles sobrantes calificados como RAEE,
conforme al Anexo lde la Directiva N.'001-2020-EF/54.01 y su mod¡ficatoria.

Poster¡ormente, se deberá solicitar a la D¡rección General de Abastecimiento
(DGA), por medio físico o virtual, la publicación del precitado informe y su
Anexo N." 1, en el portal instituc¡onal del Minister¡o de Economla y F¡nanzas,
así como, ¡ndicar los datos de contacto del serv¡dor c¡vil responsable del
procedim¡ento en la entidad.

4.10. Sobre la base de la publicación efectuada por la DGA, y el cronograma establecido para
la presentación de las sol¡c¡tudes de donación por parte de los Sistemas de l\4anejo RAEE,
la Unidad de Control Patrimonial tealizerá la evaluac¡ón correspondiente para determinar al
Sistema de Maneio RAEE donalar¡o; asimismo, sol¡citará a la Oficina Ejecutiva de
Adm¡nistración aprobar dicha donación.

OBSERVACIONES Y COMENTARIOS

5.1 Los bienes muebles obieto del presente ¡nforme técnico, cumplen con las condiciones
necesarias para ser calificados como Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrón¡cos -
RAEE, conforme se establece en la Directiva N.' 001-2020-EF/54.01 concordante con la
Directiva N "0006-2021-EF/54.01; además de ello, estos bienes no obran en el registro
patr¡mon¡al y contable de la entidad.

VI. CONCLUSIONES

6.1 De acuerdo a lo sustentado en el presente informe técnico y anexos, se concluye que
existen Diecinueve (19) bienes muebles sobrantes identif¡cados se han convertido en
res¡duos, Dor lo que corrssponde cal¡f¡cerlos como Res¡duos de Aparatos
Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE , de conformidad con la D¡rectiva N." 001-2020-
EF/54.01, "Proced¡mientos para la Gestión de Bienes Muebles calificados como
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE".

En ese senl¡do, y conforme a lo dispuesto en el artículo el artículo 43 de la Directiva N'
0006-2021-EF/54.01, "D¡rectiva para la gestión de bienes muebles patrimon¡ales en el
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marco del Sistema Nacional de Abastec¡m iento", no corresponde lniciar el proceso de
saneamiento administrat¡vo para los bienes muebles sobrantes calificados como
RAEE.

6.3 En cuanto a la disposición de los bienes muebles calificados como RAEE, éstos se donan
a un S¡stema de Manejo RAEE, de conformidad al procedimiento establecido en la

Directiva N' 001-2020-EF/54.01 , "Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles
cal¡f¡cados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE"; asimismo,
se prec¡sa que talBs b¡enes no requ¡eren ser dados de alta del patrlmonio de la
entidad, ni contar con código patr¡monial o valorización comercial para au
donación.

VII. RECOMENDACIONES

7,1 Se recomienda gest¡onar la publicación del presente informe técnico y la relación detalleda
de los bienes muebles sobrantes califcados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos - RAEE, en el portal instituc¡onal de nuestra entidad Hospital Nacional
Ar¿obispo Loayza,

7.2 Posteriormente, se recom¡enda solicitar a la D¡recc¡ón General de Abastecim¡ento, la
publicación del prec¡tado informe y su Anexo N,"01, en el portal ¡nstituciona¡ del Min¡sterio de
Economfa y Finanzas, para su posterior donación, conforme a la normativa vigente.

VIII. DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN

r' MEMORANDO N.1797-SOP8 H.N.A.L-2023
r' MEMORANDO N'1I56-2023/DRXJ.HNAL
r' MEMORANDO N'739.2021-DPCBS-HNAL
r' HOJAS DE CAPTURA
/ FICHAS TÉCNICAS DE CADA BIEN

adjunta el respectivo Anexo 01 y los expedientes de sustento en el cual se detalla el listado
¡enes muebles sobrentes por e¡ causal de RAEE,

ntamente,
IOAY2A"
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Adjunto:
. Anexo 01 (01 fol¡os)
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